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Asunto: INFORME – I Plan de Familias de Andalucía 2024-2025

 El día 16 de noviembre de 2023 tuvo entrada en esta Dirección General, en cumplimiento de lo estableci -
do en el artículo 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras,
en el que se regula la emisión de informe sobre las actuaciones con incidencia económico-financiera, una soli-
citud de informe procedente de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se
presentaba la documentación sobre el siguiente proyecto normativo:"I Plan de Familias de Andalucía 2023-
2025”.

La solicitud se acompañaba de borrador del proyecto del plan, memoria justificativa y memoria económi-
ca, elaboradas por la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad, Informe de
coherencia con la planificación económica general de la Junta de Andalucía realizado por la Dirección General
de Planificación, Política Económica y Financiera, así como de una serie de certificados del coste de las actua-
ciones contempladas en el plan, de cada una de las secciones implicadas en el mismo, y de los anexos econó-
micos I a IV con información relativa solo a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, la
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (ASSDA), y el Instituto Andaluz de la Mujer (IAM). 

Desde su solicitud, y con el objeto de disponer de toda la información necesaria para poder evaluar los as-
pectos relacionados con la repercusión económico-financiera y presupuestaria de la propuesta y su financia-
ción, se han realizado dos requerimientos por parte de este centro directivo. El primero se tramitó con fecha 5
de diciembre de 2023, recibiéndose la respuesta el 13 de junio de 2024. La consejería solicitante, además de
aportar nueva documentación, modificó el marco temporal del borrador del plan, que pasó a ser 2024-2025. El
segundo se tramitó con fecha 23 de julio de 2024, remitiéndose la respuesta el 24 de julio de 2024 aportándose
la siguiente documentación: una nueva memoria económica, nuevo texto del plan, nuevo anexo económico
global, y nuevos certificados de las secciones presupuestarias afectadas por el requerimiento. 

Antecedentes y contenido de la propuesta

 La formulación del Plan de Familias de Andalucía 2020-2025 se aprobó mediante Acuerdo de 1 de octubre
de 2019, del Consejo de Gobierno, con el objetivo de establecer un marco de intervención para el apoyo a las
familias, consciente de que los cambios sociales han ido generando nuevas formas familiares, una realidad
cambiante que precisa de políticas dinámicas y sostenibles. En este sentido, la finalidad del plan es establecer
un modelo de apoyo a las familias para Andalucía, capaz de dar respuesta a sus necesidades y expectativas,
dando un trato equitativo a los diferentes tipos de familias y a las situaciones vitales familiares que se presen-
ten. 

Como se pone de manifiesto en la memoria justificativa, distintas circunstancias han influido en la elabo -
ración del plan, retrasando la concreción definitiva de su vigencia temporal, que finalmente ha quedado esta-
blecida para el período 2024-2025.
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En cuanto a su contenido, contempla cuatro líneas de actuación, que se desarrollan en objetivos estraté -
gicos,  objetivos operativos y actuaciones, precisándose en la memoria económica aportada que muchas de
estas actuaciones tienen incidencia directa o indirecta en materia de atención a la infancia.

Las líneas de trabajo son las siguientes:

1) Incluir en las políticas públicas la perspectiva de familia. La inclusión de la perspectiva de familia significa
considerar el impacto en las familias que se produce en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas.
Para ello, es necesario llevar a cabo actuaciones de información, sensibilización y concienciación sobre las fa -
milias; así como la formación de profesionales y entidades.

2) Fomentar la natalidad, a través de un plan andaluz de natalidad , para hacer frente al reto demográfico im-
plantando políticas públicas de apoyo explícito a la natalidad, mediante actuaciones transversales y comple-
mentarias desarrolladas en coordinación con otras administraciones.

3) Apoyar a las familias y promocionar su libre desarrollo, favoreciendo que las personas puedan llevar a cabo
su proyecto familiar, y promoviendo un trato equitativo a las familias en toda su diversidad, de acuerdo con
sus diferentes circunstancias.

4) Facilitar la conciliación y la corresponsabilidad entre los miembros de la unidad familiar unida a la adecua -
da conciliación de la vida profesional con la vida familiar y el ámbito doméstico.

Valoración económica y financiación

Respecto a la valoración económica del plan, como se observa en el cuadro que se adjunta a conti-
nuación, el gasto total necesario para su desarrollo en el período 2024-2025 asciende a  1.704.708.413,63 eu-
ros, de los que un 61,38% (1.046.396.341,92 euros) se corresponden con actuaciones de este ejercicio 2024.
Para el ejercicio 2025, por su parte, el coste estimado asciende a 658.312.071,71  euros.

En cuanto a su financiación, las secciones presupuestarias que desarrollan actuaciones que implican
coste económico se detallan en el cuadro siguiente, en el que se precisa además el importe de cada anualidad
y el total en el conjunto del plan en cada una de estas secciones:
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Como se puede observar, el mayor importe será gestionado por la Consejería de Fomento, Articulación
del Territorio y Vivienda, que absorbe el 30,49% de los recursos estimados para el desarrollo del plan. Le sigue
la Agencia Pública Andaluza de Educación, que aporta un 29,28% y la Consejería de Desarrollo Educativo y For-
mación Profesional, que aporta un 18,85%.  Los recursos  de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad, la consejería solicitante, suponen un 8,54% del total.

En la siguiente tabla se analiza el gasto desde la perspectiva del capítulo económico utilizado para la fi-
nanciación de las actuaciones del plan:

En base a estos datos resulta que la mayor parte de los recursos corresponden a operaciones corrientes
(1.250.493.390,31 euros), destacando entre este tipo de gastos los previstos en el capítulo IV. 

Por su parte, las operaciones de capital ascienden a 454.215.023, 32 euros, y corresponden en su mayoría
al capítulo VII. 

En la tabla que se incorpora como anexo a este informe se especifica, para cada una de las actuaciones
que integran el plan, el coste estimado para las dos anualidades a las que se extiende su vigencia, así como las
partidas presupuestarias utilizadas para su financiación.

Junto a ello, según la documentación aportada, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e
Igualdad, la Consejería de Salud y Consumo, la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública,
así como la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos son responsables de programas o activida-
des que no requieren recursos económicos para el desarrollo de este Plan.

En relación con la fuente de financiación destaca el servicio de autofinanciada, que aporta la cantidad
de 1.056.661.355,07 euros, lo que supone un 61,98% del total de la financiación necesaria para el desarrollo
del plan a lo largo de los dos años a los que se extiende su vigencia, como se puede apreciar en la siguiente ta -
bla. 
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Como se puede apreciar, a lo largo de toda la vigencia del plan, y a nivel de sección presupuestaria,
el servicio de autofinanciada se mantiene constante, a excepción de un ligero incremento en la Consejería de
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, de 76.768,69 euros. Al respecto se ha de indicar que dicho in-
cremento, como es criterio de esta Dirección General de Presupuestos, debe venir acompañado del decremen-
to de otras partidas de dicha sección presupuestaria, dentro del servicio de autofinanciada, de manera que el
efecto neto sea neutro sobre el presupuesto de autofinanciada de esta sección presupuestaria. Así, se deberán
acometer las medidas oportunas en este sentido por parte de la consejería indicada.

Adicionalmente, es relevante mencionar que, respecto a la Renta Mínima de Inserción Social (RMISA), se
ha indicado un importe en 2024 de 30 millones de euros, y lo mismo en el ejercicio 2025. Sin embargo, a la fe-
cha presente, se han realizado ya varias modificaciones presupuestarias que han implicado que el crédito defi-
nitivo de RMISA en 2024 sea ligeramente inferior a los 25 millones de euros, concretamente, de 24.998.246 eu -
ros. En este sentido y una vez constatado por este centro directivo el importe de las nóminas ya abonadas del
presente ejercicio, y si se realiza una proyección respecto a los meses restantes, se comprueba que efectiva-
mente la ejecución de créditos de RMISA rondará la cifra actual del crédito definitivo. Por lo tanto, es en conse-
cuencia muy probable que, si esta tendencia descendente se confirmase, en el ejercicio 2025 la cifra de RMISA
indicada en el plan podría ser excesiva.

La actuación más relevante, por su importe, es la relativa al programa de ayuda a las familias andaluzas
para la escolarización en el primer ciclo de educación infantil, con 249.596.825 euros en cada uno de los dos
ejercicios de vigencia de este plan. En la misma se menciona que el programa “tiene por objeto la concesión de
ayudas a las familias para fomentar la escolarización del alumnado menor de 3 años en centros educativos de
primer ciclo de educación infantil adheridos a dicho programa, con el objeto de avanzar hacia la gratuidad de
esta etapa de forma progresiva”.

Por  otra  parte,  los  ingresos  finalistas  (servicio  18) ascienden  a  606.564.263,45  euros y  los
41.482.795,11 euros restantes proceden de Fondos Europeos.
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Conclusiones

Según la documentación aportada, la valoración económica del  "I Plan de Familias de Andalucía 2024-
2025” asciende a un total de 1.704.708.413,63  euros. Las cuantías del servicio de fondos europeos son acor-
des con la programación del marco comunitario 2021-2027, y los fondos del servicio de transferencias finalis-
tas son coherentes con la programación estatal. En cuanto a la financiación proveniente del servicio de autofi-
nanciada, cuenta con dotación suficiente en el ejercicio 2024 y se mantiene estable, e incluso decreciente a ni-
vel global, con el único incremento a nivel de sección ya mencionado en el apartado anterior.

Por lo que respecta a las cifras del gasto previsto para el ejercicio 2025, se habrá de estar, en todo caso, a
los límites marcados por la envolvente presupuestaria que sea asignada a las diferentes secciones presupues-
tarias y, sobre todo, a los créditos aprobados en la Ley del Presupuesto para dicho ejercicio. 

En cuanto a la certidumbre de los gastos presupuestarios que se contemplan en el plan, conforme a lo in-
dicado  en el propio texto del plan, las cifras consignadas en el mismo constituyen una mera previsión. Y en
este sentido, se incluyen los siguientes párrafos en el apartado 7 denominado “previsión económica del Plan
de Familias”, relativo a su presupuesto:

“(…) es preciso subrayar que el contenido de carácter económico-financiero de este plan, dado su carácter
eminentemente estratégico, es una mera previsión, máxime en un momento como el actual, en el que encontra -
mos un escenario fiscal y económico que presenta un alto grado de incertidumbre que no permite determinar,
con un grado de verosimilitud razonable, los recursos presupuestarios disponibles a medio y largo plazo. 

Esto es así por una serie de razones, entre las cuales destacan las siguientes: el devenir de los conflictos béli-
cos de Ucrania y de Gaza, con su repercusión en los mercados de materias primas energéticas en el ámbito de la
UE; la política monetaria de los bancos centrales de las principales economías y su impacto sobre los mercados y
el drenaje de recursos hacia el gasto no financiero vinculado al pago de intereses; la implementación de la refor-
ma de las reglas fiscales; la gestión de los fondos Next Generation; y, por último, la falta de determinación del im -
pacto de otras magnitudes fiscales vinculadas al funcionamiento mismo del Sistema de Financiación de las Co-
munidades Autónomas.

En cualquier caso, serán las sucesivas leyes de presupuesto las que establezcan los recursos efectivamente
disponibles en cada momento durante el período de vigencia del plan”.

Para terminar, se comunica que, en caso de que el texto del plan fuera objeto de modificación o desarro-
llo posterior, que afectase a su contenido económico-financiero y presupuestario, y por tanto, a la memoria
económica analizada, será necesario remitir una nueva memoria económica así como la documentación ne-
cesaria para la emisión del correspondiente informe por parte de este centro directivo y una comparativa con
la documentación del expediente previo que contemple el análisis económico-financiero y presupuestario de
los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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ANEXO
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